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1 
NOTARIA ESTATUTOS DEIA CONWPARNI 

IGESIMA PRIMERA 2 

z CONSTRUCCIONES CIVIL 

a Cuantía: Indeterminada L a 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
tb. MARCOS N. 
TAZ CASQUETE 

rá, Abagado 

este Cantón, coraparece 

CONSTRUCCIONES Cl 

Ingeniero: ] 

CAMPO 
    

   

  

10 

11 

0 , “49 Gener 

edad, dorniciliados en est 

respectivarnente; 

13 
24 quienes de conocer doy fe 

¡5  *scritura, a la que proceden, con amplia y eterg/libertad, para su 

INUTA.- "SEÑOR 
“16 

  

   intervención con los normbraraiental/ y copia del acta de Junta GeneraYde 

accionistas, que se acompaña para que sean agfagados a la matiiz/en la 

    

5 insta que seencuentran autoriz ados para elevar a escritura pública      
coluciones de la Junta General de Accionistas celebrada en sesión del



10 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

  

A 

catorce de Junio de mil novecientos noventa y tres U/SEGUN 

ANTECEDENTES.- Aj La Cornpañía Avecan Construcciones Civiles 

5.A,, se constituyó en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas el 

veintitrés de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, según escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Fálquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil el doce 

Agosto del raismo año, con un capital social de diez millones de sukre: 

veinticinco de Enero de mil novecientos noventa y tres, según escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Abogado Margos Díaz 

statutos , 

1 La Junta 

Cazquete se inscribió una de gumento de capital y reforma «de 

  

   

    

la cual fue inscrita el veintfuno de Mayo del misma año. 

General celebrada el catofce de Junio de tail novecientos y    

  

venta y tres 

ransformar la compañía Avecary/ Construccion 3 aprobó por unanimida 

     

    
iviles S.A,, en Avecan Construcciones Civiles C, Ltda. Vue en razón de la 

   

  

transtormación de la cormpañía se reforma Mtegrariente el estatutid para 

nueva forína, de la siguiente 

CION , DOMICILIO, 

DENOMINACION.- La 

Avecan Canstrucciones 

que esta/cugnte con und, acorde con s 

manera LACAFITULO/PRIMERO. : DENOMIF 

OBJETO, FLAZ ¿TICULO PRIMER 

denominación de lA cormpañía es la siguiente/ 

Civiles €. Ltda VARTICULO SEGUNDO,“ DOMICIL 

ad de Guayaquil, Pudiendo establecer 

    
   

  

   

   

   

  

).- El dornicilio     

      

principal de la compañí es la ciu    

    

agencias o sucursales én cualquief otro sitio de la República del Ecuador o 

yor resplución tomadapor la junta General de Sociós: 

¡BJETO.- 

ón y construcción de toda clase de obras 

en pais extranj 

ARTICULO /TERCERO.- 

dedicarse a la proyecci 

    

   

  

a Compañía tiene par objeto 

principa 

civiles de ingeniería y arquitechúra, fales como viviendas, edificios, naves 

industriales, lotización, urbanización, obras de infraestructura vial, 

agricola e hidroeléctrica Podrá importar toda clase de maquinarias y 
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AA Hcipación socia]. 

de o Coiparíde 7. 

  

equipos destinados a la construcció Se dedicará asirnismo a ly actividad 

riercantil como «comisionista , intermediaria , riandatarix, mandante, 

agente y representante de personas naturales y jurídicas, Igualmente se 

    

  

dedicará a la compraventa, corretaje, permuta, arrendaytiento, 

agenciarmento/explotación y adrninistración de bienes inmuebles así corno 

ala compre       
de productos elaborados para la agricultura, ganadería y 

raineria 4jercerá/ también la representación o agengias de casas 

industriales oc     

  

raerciales nacionales o extranjeras qué tengan relación 

  

   

  

con sus fines/Para el cumplimiento de su objeto Áa compañía podrá 
    

importar, comprar, vender y adiijflistrar bienes” adquirir acciones de 

compañias anónimas Y par    
    

  

    

  

    
     

  

Kipaciones de compañias limitadas 

constituidas a por constituirs lizar todos aquellos acto£ y contratos 

que se relaciona con su obje 

por el cual se constituye es 

CAPITULO SEGUNDO: 

DMINISTRACION —DE 

OCIOS.- Los socios 

la Ley de Cornpañías. 

SS 

     

  

acioy'serán las señaladas en la Ley 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

unta Ceneral de S 

ARTICULO OCTAV
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28 

  

GENERAL: Todas las resoluciones sytomarán por mayoria, la que deberá 

representar por lo raenos el Ancuerda y uno por cientg del capital presente 

sidente o Gerente Cen 

icos de mayor circulación enfl 

  

convocatoria del Presidente o del Gerente GeneraYo a pedido de logsodios 

      

    

que representen por lo menos el diez for ciento del Capital social, 

convocatorias deberán ser hechas d 

ARTICULO DECIMO PRIMER 

General se requiere si se trata Ae primera convocatoria/la concurrencia 

a misma forma que las ordinarias. 

(- Para constituir quórum en Junta 

de un número de sácios que yepresenten por lo menos/£l cincuenta y uno - 

por ciento del capital social! En segunda convocaáoridla Junta General se 

ARTICULO DECIMO 

lunta General por medio de 

l 

a. 

    

  

      

    

    
   

reunirá con 

SEGUND 

representantes mediante carta poden 

l número de socios presen 

1 Los socios podrán concurrir 
an los administradores ni 

comisarios pueden ser representante 

ARTICULO DECIMO TERCERO, 

'á el balance general, el estado 

de los socios de la Comp 

n las Juntas General Ordinarias se 

  

   

   

          

conocerá y  aprob de pérdidas y 

ganancias, el repafto del utilidades liquidas, la constitáción de reservas, 

socios y por último se efectáarán las elecciones 

¿TICULO DECIMO CUARTO. - Las Juntas Generales 

£ por el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

proposiciones 

correspondient 

serán dirigid 
a. 

General (pídiendo nombrarse si fuera necesario un secretaria Ad-HoX. 

    

   

       
  

        

   

 



      

  

y, CESIMA PRIMERA Extraordinarias se tratarán los 

2 , puntualizados en la convocatoria, ARTICULO DECIMO SEXTOZ Todos 

a los acuerdos y resoluciones de la Junta Geyéral se tomarán por simple 

DEL CANTON mayoria de votos en relacióyal capital gacial concurrente a la reunión . 

ab. MARCOS N. ARTÍCULO DECIMO GEPTIMO.- Las Juntas Generales podrán      

  

MAZ CASQUETE 6 

realizarse sin convocatofía previa si ge hallare presente la totalidad del 

    

   

  

7 
g  “apital social pagadi”de acuerdo 3/lo dispuesto en el artículo doscientos 

O y  achenta de la Ley de Compañías, ARTICULO DECIMO OCTAVUL Para 

0 so ue la junta General Urdinaria O Extraordinaria pueda acordar 

válidarmente el aumento disminución del capital la transformación a; 
o [ 

0 1 fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la compañía en 

jg Proceso de liquid dación y en general, cualquier 

14 Modificación del sgtatuto, habrá dy concurrir a ellas más de la mitad del    | , e 5 “apital socia la 

¡És “apital social presente. Y ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 4ho) Elegir Fresidente, 
     

     

    

irmuébles de la compañlá; Siete) Acordar la disolución y la Jiquidación de 
3 

9 la corapañía antes del vencimiento del plazo señala 
E 

Ocho) Elegir al 

e
N
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liquidador de la compañíf; Alueve) Conocer lo aguíttos que se sorgétan a 
A      

    

   

     

su consideración de conformidad con los Á    

compañia/r ly representación legal, judicial y extraGugicial al Gerente 

General leltuando sierapre conjuntamente esidente de la 

    
añosl.     

   

  

   

iodo de cinco 

los Certificados aportació 

definitiva , será subrogado por el S 

ARTICULO VIGESI 

  

Dictar el presupuesto de ingresos y gastás/d) h Manejar los fondos de ); 

compañía bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientgs y 

E
 efectuar toda clase de operaciones baricarias civiles y mercantileg/a) En 

        

   



       
     

    

¡A DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA RUECAN 

44IMA CELERRADA EL CATORCE GE JUNIO GE MIL 

GENERAL ESTRADA 

CPULES SUCEDA 

     

  

   

  

En du ciudad de fuayadal | colorce didas del mes de 
* Ñ . 

mweerientos noventa Ll loa diez foras de lu mañam 

obbemdo en da Aus. npesé de /Octubre NE 411 uy Chije,octovo pisn, 
. 

cidad de Guayaquil Le. reunieron en junta beneralo extraordinaria    

   

mijtonialas de un Auecan  Construeciónes Civiles 5.H. 

vacfionaiidad. ecuatoé Lara. presentando ceñores ing. bruno Compolo Solines re 

E 

E 

as cincuenta deciones de diez mil sucerea cada una que 

| 

¡ 

A rere mii doscienl 

“de ciento ireinta y dos millones quinientos mil sucres del 

  

| A sociaiiVYing Tito Compolo B5olínes, representando trece m) 

“inuuenta o acetones del diez mil sucres coda una que totalizan la sum 

cociento treinta Y dos /miijones quinientos mil sucres del capitol socidy; 

niando diez mil selscientas occionss de diez 53
 0 ap, Burcos Hernaza byruos, represa 

    

   

md o aueres cada que fotoljzan da suma de ciento sela millone: 

ando quince 

n lo una de 

  

dejo copiial sociaMEl señor Jorge Hurtado dlflinauortih represen 

       

     

“sii nmuecientay acciones de diez mil sucres cada una. que loLalf 

credos ciocuefta y nueve milfones de =ucres def capital social, 

se encuentra reunido todo el cooital social  suecrito y pagado 

que asciende a la suma de auintentos treinta miiiones de de 

      
interulene cóno Presidente o Junta el señor ing. Tito Lompolo Sofines y 

Ó.... ect hlerente beneroi señor Ing. bruno Canpolo 

z Tes seño ita Alomr ¿ambrano 

encon randaze oresente odos lps Accionista, estos resuelven constituirse en 

buda Seperglo *estranedinar ia Úprocediende. elo sera Pres [dente limi Tito 

O Cunpolo Eofines a comprobar lo existencio del quorum 
Qe 

onfatas si consention en la celebraci 
| 

      

      

  

al oy preguntar a los 

Án de do Junta de 

o establecido en do Ley de compoñjas art. 200, a lo que 

O por unanimidad da celebraylón de la aprobando tombien el 

dia que consta de los siquiéntes puntos: 

  

“ia anonima Auecan 

de responsoaDlÁ idad Limitada , Avecan 

      
     

     
    

    

ez E. Lida. 

teformaroa lus estalnios; de 

      

  

Y a 

ee 
He a + 

de 

e opizasi dh, señor Presidente y berente General de da compayicLéara que 

. «¡epa " ñ escri lo oública da. transformación dela compañía reforma de 

 eatatos. LY? 
olerbiene el Sáfñor iloraos Hernoza burgos quien *xpone qu ntróndose Lt 

A a , . , e . 

Ol UEOSAMENTA EA CUAL HOSTS MN. QUe ES de gran porta; 

entere ástpenia cohes jon entre elina para poder cambiir 

     

    

    
Mimo, nsidera necesario que esto e try 

solhtieito uo la junta se pronuncia 

ia jánta luego de los deliberaniz 

eopáformarae en comañia limitada Fara la cual pide a) 
| A AN AS a loa A A A | 

caso, por unanimidad L4acepta 

  la dan ra 

    

>



  

a
     

     

    

          

  

  Compañías. : A 
ye en razón di Yi tnanstormación e ceornan bss 

EOEMO MAL UH, DUERO 

Otila  denominacióh* 

  

patutos de una fmánera 

MEJETO, PLAZO, 

la compañia es la 

   
        

  

siguiente: fiones Civiles €. itda. ES 
ARTICULO SEGUNDO. LIO,El domicilio /princioai de la compañia es la 

     

      
ciudad de humyaduillyAdiendo establecer fagencios D sucursales en cdalquier 

ap añ aid de 413 en ata extranjera Rsolución 

tomada por da dunja/ueneral de socioz, 

ARTICULO TERCERO 06JETO:La compañia tiene por objeto principa) 
a PPOgeca (es a 

  

cansipuceión de toda 0 1nse de obras civiles 

darpuiiectura como Vitjendas,editicios ¡naves industriale: 

rbanización de infraestructura cia omaqrical : 

Fodera. importar /tada clase de 

  

ngayinarids y equipos  dest     

   

  

cons bruca ión 

SE dedicará da imiamo loa actividad mercantil, como 

a mandataráa, mandante, agente q representante de 

e se dedicará a la compraventa, 

3nto, explotación Y administración ' 

borados para la. 

presentación 0 

o extranjeras que. 

  

comiaionteía, intermediar      
personas naturales y Jfuridicas: 

ivrreloje, permita, arrendamiento, 

     

   

  

de lienes inmueblesUgsj como a | 0 O de productos el    
    

   

ggricultura ganaderia 4 ominerj /jercera tambien la 

comerciales nacionales     

      
   

dgencías de casos indusiriole 

br objeto la compañia . 

adquirir acciones de 

tengin eefación Con sus Pines*ara ef camplimiento de 

¿compror, vender y administrar bienes 

mas y partizipociones de compañías limitadas constituidas o por 

muoaliluirse'y reolizar fodos aquellos actos y contratos permitidos por (as 

ouyró jmpuriar 

        conpañias anaá       

   
   
   
   
   

     

    

   
   
    

    
     

lementorios con su actividad ae se relaciona con su 

  

laten, 

HR TICULO CURRTUEO FIAZLEES pluzo por el cual ose 

le se contara a portir de la/ feéha de inscnioción de esta. 

ecantil de buauaguil, 

ata compañia. es 

de cincuenta    sscrotuna en 

CULO QUINTO CAPITALES copital de la compañia es de quinientos trein 

ones de suy)es disidido en cincuenta y tres mil participaciones de d      
   

  

0 ( 

¡ 

id suores codá un 

a CAPÍTULO FEMURGO. 

ARTÍCULO — SERTu 

REPRESENTACIO 6 /CADRIHISTRACIÓN DE LA 

Bo 0 Erik 2 derechoz y obligacione ES 

     

    

    

    

l > = z 

| establecidas 2 Compañias a cun voto en la Jun 

General por ticiogción social, , 

aRTCLLA SEPT moly 

cenerad de Sucios, e jegolmente convocada y reunida es 

la Junta beneralí de ocios serán 
2 o ter 

] ES arribuciones 

Leg ode Compania 

ARTICULO OCTAVO AL RESOLUCIONES DE LA JUNTA GERERAL:Todas lag resdluciones d 

| Lolicon por mayoria la gue deberá representor por do menos Jel cadenenta 

      

  

         

   
pr ciento del copital presente en la respectiua Junto 

4 

blanco y oíss obstenciones se sumarán a la moyoria. ARTICULO HOVENO 
A RATA AR acom a moran os AN da res PA ml Eras ddr e Mia md os



S
 

   
        

   

     ¿bro da. prensaU'en uno 

Kkmicilio orcincipal de dea 

de       
   

   
   

    

   
     

  

periódicos de mayor 

con ocho dius de 

deberán 

vip ao? 

nenos al fijado para la reu commacatonr ias     

   

  

cade iodo 

2 uresar 24 lugo Gn hora y objeto de (a reunid 

CC ARTACU La duntao Genera) se reunitá extraordinarianente enfcualanier 

IATA comizatoria del Presidente o del 6erente beneralVa «u pedido 

Co de da represenfen por lo menos el diez por ciento del capital 

    

    

    
   

  

    
     

   

      

   

          

   
   

     

    
   

  

aw iaiA4as fpofiuacatorjias /deberán ero hechos de Ja misma forma que las 

vradinardas, 

SHTICULO CECI 

O: ae lia de 

de Fecreseñt a 

Para conetitaie quérun en Junto benerdí se reg 'RIMERO 

orimera convocatoria la concurrencia de Un número de 30% 

   por lo meno 

0 En 3804 fonuucatoria 

UN A 

HETICMLO DECIMO SEGUI 

O": de representoniezs me 

a el cincuenta q una por crean      

  

    
junta General se reunica 

Los asurjos podrán cuerdo 

ionte carta poder , los adainist 

ó ” o De
 

o Ú si
 

— T
 =
 

mn
 

ó = z
 So
 

=
,
 

—
i
 contsorioz pueden ser ppm de 

- ARTICULO DECIA TERCE 
ciprabara el balance aenena! sel estado de oerdidas y gonanc/as, el reparto de 

r 

En luz Juntas beneralí ordinariaz se conocerd y 

   

  

vs aocios y ulilidades ¡iguidas, la consYitución de reseruds ,proposiginfeZ de 

up ultima se O elecciones cuorréspondientes. 

Juntas ¡Anerales serón/ dirigidos por el 

nz Juntos Generales Ordinarios o Extraordinarias 

ze Lrabarián 

0 LOCO a. 

ARTICULO DECI 

se Comarca 

especificamente 38 houan ountualiízados en la 

    

               
  

los acherdos y resojuciones de la Junta beneral 

poria. de Votos en relución ul copital | 

uz Juntas  beneralez  podrón realizarse 2 in 

hallure presente la totalidad del capital/ social 

uesto en el ort ¿60 de la Leg de Lompañinv 

Para que fa junta beneral ordinaria o extraordinaria 

ente ejo aumento disminución del capital la 

la disulución anticipada, la reactivación de la 

lianideción ¿ja sontalidación y en general o, cualquier 

de concurrir a ellas mus /de la    

   

bastoró la represenfación del    

       
    

   

dead cd (Quer s016 POLÉNO, GIAIBUC IONES, " Ea ¿Y DEHER 
Presideñte, bereñte General oy Subgeren 

  

a Bn ej ejercicios de SI: 
durarán des años en sus Punciont 
los que deberán 

estobiecid 

2 dead Ayo miz oa sar das du iEneÁ 

21 Aprabof lus estados linancienas 

má comisario en da + 

la Ley de Compañins: 

cerca de los beneficios socio   z 4 emmrmaarad a adan marras ada do mir rd



    
    
        

   
    

   
   
   

   

    

   

  

     
    
   

   
       

  

    

br Autorizar da transtá 

ins bienes inmuebles de 

(3 Huardar Da dias 

el plazo señolodo 

l 31 
1 

gravamen q cualquier título de 
. 

ha copañia antes del uencimier nto 

: 
e
 

, 

3] a 

Si Elegir ol liguidador de la 

44% onocer Ina asumbos 

los presentes esi 

¡Dibesoluer los asuni . 

Y reglamento de in 

TICULO DIGES NO . 

Presi idente, berente 

    

  

ARTICULO o no 

de] de cinco 

   

  

añoAL pd en 3e elegido indefinidamente / 

1 5 14 ATRIBUCIONES PEL PRESIDENTE: Son 
7 dugtas benerales bicuscribir junt 

us Hectas de Junta bene 4 los certificados uportació 

    

    

    

cribuciones del 

on el. secretario 
     

  

     

    

     

Ús cosos de 

  

¿tinitivo, será subrogado por 
Cunhs 

ARTICULO. HIGES 110 TERCER EL GEREATE DENERAL:El Gerente podrá ser 0 + 

ño socio de la cp mi 101 añoz en sus funcionan sera elegido por 

la dunta beneral'! 

ARTICULO VIGESIMO CUABTÓ | 

deberes del berente benepoliai Ejercer conjuntamente con 

ML TONES DEL GERENTE GENERAL: Son ayribucionez y 
residente lo- 

j Administrar 
   

  

   

   
    

representación legal, [umficial y exteajudicial de Ju Z¿ompoñáe 

hs establecinientos empresas instalaciones y  negócios de Ja compañía 

vejergtando o nombre /de ella toda cluze de o contratos sin mas 

feñaladas en estos estututobCilictar el presupuesto de 

¿o Munelar dos fondos la compañia bailo su 

Pear sabilidAr súbrir oy onanejar cuentas corfpi y efectuar toda claze de 

limitaciones qua    

    

       

  

    

  

    ntez 

     
   

       

   

    

     
   

   
       

      

operaciones buncorigs civiles y mercontilesies En dos casos en que deba. 

abíigar compañia. actuará sjembre  conjuntamente/ con 

   
    

  

irabajadores prevtas las  forfhalidade: 

peciales previa outoyización 

4 abores del personal 

Cumplir oy hacer cumplir das résoluciones de la 

spundencia de la comparyy/y velar por 

Presentar un informe fadal a la Junta ben 

y despedir 

ey constituir mandatarios ene lí
 allez y e 

Dirigir las reglamenté 

7 upervi 

11] contabi 10d] ara PIO y 

smoreha de sus dependence ias 74 

Jefinario contuntaáfiente con 

   

      

  

estados financieras los. cosns 

djsentid 0 impedimento ara afLugr Sera reempidzr o gap ubgerent ] " 

tendrá las alends facultades fñue/el reembiozado. Actuará com secretario en las 

sesiones de Jugta beneraW 

HE TICULO SIM0 (GUIHTON 

Ea l f defindtiasa 

WGLERERTE: (En caso 

beneralo ud 

  

iz
 

Gs
 

inbuerenteaéo  aubrogueción Ade ciáiiquiera de ellosZa Junta beneral podrá 

designar an Eubgerente laa focultades administrat(vas internas 

que de señole tal orqanisno. erjodo de duroción del subgerente E]
 

E
 “o
 

al
 

a
 

le
o



   

  

cinco años. 

ARTICULO VIGESAMO AERT BE 

d03s comisariós “con las ai 

Compañías 

ARTICULO UIGESIMO SEPTII 

" conpoñio 3e disolverá por las 

onticipadamente cuando así 

jas disposiciones de la Leu. 

0 En vista de que se tendro que elevar a escritura pública la cd y 

reforma de estatutos de la compañia fÁvecan fonstrugbiones Civiles; S/ A,,la 

iunta tiene a bien autorizar al señor President bgrente General ora que 

suscriban y eleven a escritura dichos resolucionés; 

fñei mismo deja constancia la junta que ningun los accionistas se ha 

: retirado por razón de la transformación efectíúada 

0 Ho habiendo otro osunto que inátar el 3 Presidente concede quince minutos 

de receso para redactar la pyesente octa.Reinstalado que fue ¡ 

/'stas concurrafites onteriormeníe mencionados, dio lectura al 

acia siendo aprobada | unanimidad si 

constancia, fa suscribeM.Fi ing. Tit 'ompole Solines? F) Jorg 

ilingurta?Fi Ing. bruno Campolo Solines” Fi Marcos VUernaza Burgos. 

   

   

  

FISCALIZACIÓN :La Junta General nombrará uno 
“ibuciones y deberes contenidos en la Ley e 

- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPA A: 
ausas establecidas en la Ley de compañify y 

esuelva Ja Junta General. , de conformidad con     

  

E 
7 

  

   

   

    

   

  

       

  

   
    

  

     
Certifico: ue es fiel copia igual a su original al que me remito en caso 

0 necesario. 

 



"1 

GUAYAQUIL, AGOSTO 12 DE 1988 o UN S 
. 

» ' . 

s * / 
. “o. 

Señor Ingen fero 
BRUNO CAMPOLO SOLINES 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

en Sesión celebrada 

0 narlo GERENT 
tríbuciones y debgfes constantes de la escritura pública de constitución auto 
rizada por el NoYario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez A- 
yala, el 23 de Junio de 1988, e inscrita en el registro Mercantil el 12 de Agos 

O to de 1988. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombr 
til, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu 

: toda vez que ejercerá la representación Legal, 
Compañía en forma conjunta con el Presidenté. 

   

      

    

    

ento en el Registro Mercan 
13 de la Ley de compañias, 

dicial y Extrajudicial de la 

De usted muy atentamente, 

   AV 
: ING. GUSTAVO GARCÍA CAPUTI 

¡ PRESIDENTE 

    

  

mel nombraniento de GERENTE GENERAL de /AVECAN 
HUTRUCCIONES CIVILES S.A. 

DE 
NG. BRUNO ¡CAMPOLO SOLINES 
EREN GENERAL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Que-



HA A A A 

   

   

  

   

da inscrito el presente Nombremlento de Gerente Gener a 

31.368, número 8.982 del Registro Mercantil y anotado bajo 

rúmero 13.004 del Repe 

de pego por Impuesto 
Agosto diecisiete de 

 



. 
> 

O 
a
 

AVE CA N 
CONSTRUCCIONES CIVILES $.A, 

Guayaquil - Ecuador ) : 

se
o 

Pavimentos 

Carreteras 

      

Guayaquil: Avda. 9 de Ocwbre 411 - 8vo. Piso. 
: j Teléfonos: 328115 - 517833 - Casilla 1223 

. o, . . “ou 
OS 

PA 

Guayaquil, 15 de Fébrero de 1.991 / 

Señor Ingeniero 

Títo Campolo Solines 
Ciudad . s- * r 2 - 

É 

De mis consideraciones: 

   

  

traordinaríia de 

en sesión cele- 

   

   

  

constantes de la escriffura pública de constitución autorizada por el 
Notarío Séptimo del CAntón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayalaí 
el 23 de Junio de 1.488/e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 
Agosto de 1.988. 

   

Sírvase dar su aceptación e inscribif este nombramiento en el Regis- 
tro Mercantil] toda vez “que ejercerá/la representación de la Compañía 
en subrogación/del Gerente,yIng. Gástavo García Caputi, a quien se - 
reemplaza en este Nombramiento 

De usted atentamente, 

el 
   

      

  

- - 

Queda inscrito el presente Nombrafiiento de PRESIDENTE de AVECAN, 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.Awf” a foja 21.332, NMimero 7.930 del ' 

EN ! a ! a . . riot o... o e 1 de .





Munro. 

IUSRRRRIIESEOSUSNIIGIIISIISSINISOCORRRIIIIIIIILIINICIIURRR ERES RRRRRUCORIRI2p008 

45-JUN-Y3 

. loxaaxsnnsosasertnstnennu30170036sB0DOSISOBVIDIMOOSOIINIGUSNSRSGISRSSIINDDIIR0S 

ACTIVOS 
SACTIVOS CORRIENTES? 
BANCO DEL PROGRESO 
BANCO DE GUAYAQUIL 
FILANBANCO 
11 FONDO ROTATIVO $8 

- 1 DEUDORES CLIENTES $4 
] CTAS X COBRAR CLIENTES 

: 41 DEUD.EMPLEADOS Y OBRER 
LUDGERIO HERRERA 

) JOSE OLIVO 
VICENTE PEREZ 

O RODOLFO NAVARRO 
S0TRAS CUENTAS Y COBRAR 
GUAYAQUIL TENNIS CLUB 

ÓO CTAS POR COBRAR ICASA 
: CUENTAS POR LIQUIDAR 

DISENSA 
FONDO DE GARANTIA MUNIC. 

0 Mos .MUNICIDE GUAYAQUIL 
6. VILLACRES 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

12 GASTOS ANTICIPADOS ££ 
SEGUROS 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

TOTAL GASTOS ANTICIPADOS 

SACTIVO FIJO 4 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

o DEP/ACIM//M60. Y EQUIPOS 
MUEBLES Y ERSERES 
DEP/ACUN/MUEBLES de ENSERES 

0 INSTALACIONES 
REVALORIZAC.NAD E EQUIPOS 

CUÑ/REVIMBO € EQU     

  

DEPIA 

      
Pe o AA 

ÁCTIVO NO CORRIENTE 
CUENTAS POR LIQUIDAR 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

$£ ACTIVOS DIFERIDOS $4 
BASTOS DE CONSTITUCION 
AMORTIZ/ACUM/GTS CONST 
DIFERENCIAL CAMBIARIO 
INPUESTO UNICO / 

  

f 

AVECAN S.A. 
BALANCÉ GENERAL FINAL 

JUN' 1993 

0.00 
731,809.98 
91,466.78 

-11,386,609.56 
200,000.00 

0.00 
9.00 
0,00 

570,000.00 
30,000.00 

-15,000.00 
0.00 
0.00 

17,074,800.09 
1,215,968.00 

12,030,000.00 
1,593,313.91 

13, 108,659.79 
170,486,374.06 

0.00 

0,00 

3,317,426.31 
1,856,655.87 

191,178,000.00 
57,770,000.00 
1,727,000.00 

242,000.00 
8,820,000.00 

992,486,567.59 
430,077,512.60 

0.00 
0.00 

10,823, 500,00 
0.00 

17,040,000.00 
0.00 

0.00 

850,000.00 
100,000.00 

74,050,575.29 
0.00 

rm» 

205,830,782.96 

e. - 

5,174,082.18 

728,985,555.00 

0.00 

Page 1 a 

m
m
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15-JUN-93 AVECAN SA Page 2 
BALANCE GENERAL FINAL ) 

JUN 1993 
SUTUTRURESRCRINAIRIDIGSLISETIESERIARIFCINIRINIRIRICIRLRRIERERICILIGICISERRLRIOR 

  
     

  

ANORTIZ/IMPTO UNICO 0.00 

, TOTAL ACTIVO DIFERIDO 74,800,575.29 

OTROS ACTIVOS 
. ; VARIOS 10,000,000.00 

1 / REEXPRESION MON. DIFERIDA 50,059,987.36 
*; IMPUESTO RETENIDOS 1,361,088.16 
/ TOTAL OTROS ACTIVOS 61,429,475.52 

TOTAL ACTIVOS 1,676,220,971.0 
O. » site «115 

PASIVO 
CORRIENTE 
CUENTAS POR PASAR 0.00 
OBLIGACIONES POR PAGAR 1,857,460.06 

* CONCRETO Y PREFABRICADOS 0.00 
O RETENC.EN CLA FUENTE 1,357,217,14 

" IVA -5,386,957.9b 
APORTE PERSONAL 9.351 952,679.65 

, PTHOS QUIROSRAFARIOS 47,500.00 
PTMOS HIPOTECARIOS 0.00 
IMPUESTO A LA RENTA 0.00 
APORTE PATRONAL 503,912.34 
FONDO DE RESERVA 528,955.00 
DECIMO TERCER SUELDO 121,296.92 

. DECIRO CUARTO SUELDO 320,000.06 
DECIMO QUINTO SUELDO 166,666.54 

O VACACIONES 320,000.00 
TOTAL PASIVO CORRIENTE 790,730.70 

O PASIVO NO CORRIENTE 

OBLIGACIONES X PAGAR 50,000,000.96 
112,350.00 

l Pas ACCIONISTAS 
| 0 CAMPOLO 77,461,387.97- 

MPOLO 5. 77,461,387.97 
le. JoroE AURTADO 16,751,500.99 

¿IAS ACOREOS NERNAZA 11,280,000.08 
S.ANTÓÍÓ CAMPALO 0.90 

ARBRIES DE SOCIOS 0.06 
TOTAL PASIVO MO CORRIENTE 235,266,626.00 

ES PASIVO DIFERIDO 14 0.06 
INGRESOS ANTICIPADOS 0.06 
ANTICIPOS NOP 0.06 
CONTRATO 14 22,798,744.33 
CONTRATO 08 0.06 

, CONTRATO 12 24,944,723.08 
- CONTRATO 13 0.51 
CONTRATO 15 . 

PETRIRONITO 

  

23,849,103.W 

 



ISRRSINISSRIRRRRCALISISRARSRRCIRISIRIRICRIIIRIRIUORRRIRIRIIGSIERCIRSAIIIEIRIRS' 

/ 
AVECAN S.A. / 

BALANCE GENERAL FINAL 
Jun - 1993 
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15-JUN-93 Page 3 

: CAPITAL SOCIAL 10,000,000.00 

* RESERVAS 

. : RESERVA LEGAL 110,327.54 

RESERVA REV.PATRIMONIO 717,575,239.50 

- VARIOS 0.00 

. E TOTAL CAPITAL + RESERVAS 799,280,438.,10 

RESULTADOS 

y UTILIDADES ACUMULADAS 1,627,441.58 

PERDIDAS ACUMULADAS -35,618,183.33 |! 

UTILIDAD/PERDIDA ACTUAL 76,873,954,20 + 

TOTAL RESULTADOS 42,993,212.45 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 1,076,221,008.0 

0 

O. 

A 
A e e 

sy 

  

e 

erente 4 

.- 

  

ARA 

   



    

13 
a la formpañía actuará siempre 

DN 

Ónsiiítuir mandaíarios generales y 

y los casos en que deba obligar 

    

   
    

    
       

  

     
    

     

  

   

   

   NOTARÍA 
VIGESIMA PRIMERA. 2  “onjuntamente con el Presidente; nbyar y despedj 

    

trabajadores 

  

3 Previas las formalidades de Ley, 

4 especiales previa autorización de la Jufita Generar 

  

2) Dirigir las labores 

DEL FANION del personal y dictar, reglament 
GUAYAQUIL + a 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

     O 10 
un Subgerente quien tendrá 

0. -< 39 Actuará corro secretario 

13 

14 

o. 1s  Subrerente, en Subrogación 

16 designar un Subgerent 

17 internas que le señale tal jor 

18 — Subgerente será de cinco años: 

O 19  FISCALIZACION.- La Junta General normbraya 1 s comisaridgcon 

2 las atribuciones y deberes contenidos 

Oo 2 ARTICULO — VIGESIMO SEPTIMC 

y de  Cormpañiak! 

DISOLUCIÓN Y     

npañías anticipadamente cuando asi 

conformidad con las disposiciones de la 

qe queda transformada la compañia Avecán



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

   
Construcciones Civiles S 

Ced.U.Mo, ( 3004 pa y 

Certif. de Vot.No 

SOLINE? 

Ax (y 
vr 2 EX 

CALADO e 

A, en Avecán Construeciories Civileg C, Ltdd 

  

Ls BRUNO CAMPOLO SOLINES 

DERE /Ced.U.No. 

Cert, de Y 

AVECAN, CONSTRUCCIONES CIVILES S./ 

R.U.C.No, O 4AC 43: 524 HDOA 

     

  

       

    
    

la validez ” firmeza de est 

     



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 

  

” DEL CANTON 
” GUAYAQUIL 

Ab. MÁRCOS N. 
DIAZ.CASQUETE 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de 

gó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA CMPIA que sello rubrico y 

firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio corresponde a 

lo Escritura Pública de TRANSFORMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AYECAN CONSTRUCCIONES CIVILES 5.4. 

    
DILIGENCIA: En cumpliraiento a lo que dispone el Articulo Tercero de la 

Resolución No. 93-2-1-1-0003423, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, él 30 de Diciembre de 1993, se tomó nota de la aprobación, 

que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la Matriz de la 

TRANSFORMACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AVECAN 

CONSTRUCCIONES CIVILES SA., pe ante mi, el 16 de Junio de 1993.- 

Guayaquil, cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro.-    
56 ¿sq 

ps 00% pose > ca” 
a a 

A . A e BO pao MA So E 

  

    

Certífico + Cue con fecha de huy, y, Un 30 armado 

en la Nesolución aferro o o2-1-2 a NY de 

bicienbos dn 1,983, por el Zatancente de de Guyana pd, fun 

tmeorita esta escritura péblico, la mima que contiem la TRANVOR_ 
MACIÓN de La empeñó AVECAN COMIDUCCIONES CIVILES 2. As en ua Com 

pala en Recpenmedticos Lamttnen con de amentonción de MUECA 

158 Co LEIA 2 Y MSPCEOUÍ DE ESPARUTOS , de Eajen 3,404 a 

A Registro Nercantál, Libero de Inatrizias y eun > 

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

  

   

   

     

    
    

    
   

     

tada baja el aímro 3.293 del Mepertacios- Gayequil, e 
ul mevectentes novata y ntc: El Ragiatrmánr Merce: 

rre 

del Consó Fesaya mil Cartáriao + Cue cam Cocha de hay, Sue aruitonda ón 
puesta earítaca píblitos, e ampliniento dal Seg 

de Agonte de 1.875, por el señor Precio de la Seplla aña 
Regtataa C2izial MN ETB dad 29 de Agosto de DY Ganga, y vo de ul apucientos menta y contra £2, Pegiatator Manamté 

  

   

o 

Cartáfico + Cam can feción de hay, ae ha eschdwada el € 
sertán de la Clneea de la Construcción de Cenepa, a 
CAE CONIERUCCIONES CAVILES Co LMDAzo Mpal, actos de Pol .. y 12 Registradas Meraestdl, Map 

código de Cenemaio , con feria de hay, y bajo «2 seo 38 
do y es mentencch fijo depante seña menos un La Sala de 
e axtengto de la possenta escritos plblico. dusyacuil, 
de mil nevectames neta y cata 51 Regiatendos: Mary 

      

  

a e AIDA LODO, CARLOS PONEE VARAS] hegisirador Mercani; UA 
del Cantón SU aya quil        


